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Formulario: Bienes y/o Servicios Recibidos

Código: ID  Nº GCP-DCS-001-D   

Objetivo:
Mantener evidencia de los Bienes o Servicios recibidos.
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Descripción: Para ser llenado  por la Unidad emisora:

1. Nombre de la Unidad y del encargado a quien esta dirigida la comunicación.

2. Día, mes y año en que se realizo el servicio. 

3. Coloque el concepto del servicio y especifique el motivo por el cual se realizó.

4. Razón social de la Empresa que prestó el servicio, número de RIF y NIT.

5. En número la cantidad a pagar por el bien o servicio.

6. Número y fecha de la factura que soporta el servicio

7. Número y fecha de la Solicitud de Pago que lo acompaña.

8. Si es un bien indicar el númeroi asignado por la Empresa.

9. Numero de control de la salida del Bien, equipo o material.

10. Coloque la ubicación Administrativa del bien.

11. Fecha, firma y sello del remitente. 

 Norma:   Este  formulario  es  de  uso interno de todas las gerencias o División, el mismo no  debe  ser 

modificado  sin  previa notificación  a  la  División  de  Investigación  y Documentación, adscrita a 

la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicación.
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